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lo anterior, con la finalidad de contar con un manual armonizando a las necesidades financieras 
actuales de esta Fiscalía General del Estado. 

CUARTO. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, fracción XVII de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 17, fracción V del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, el Fiscal General del Estado, tiene facultades para emitir la 
normativa institucional, con el fin de adecuarlos a las necesidades, estrategias y el cumplimiento 
de los objetivos de la Institución. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO GENERAL No. AG/FGEIRAGEC/X/089/2025, QUE REFORMA EL ARTICULO 22 
FRACCIÓN V, DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 

Único. Se reforma el artículo 22 fracción V del Manual de Administración de Remuneraciones 
de las Personas Servidoras Públicas de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en los 
términos siguientes: 

Artículo 1. al Artículo 21 .... 

REMUNERACIONES (OTROS APOYOS). 

Articulo 22. Los conceptos de pago de las remuneraciones denominados Otros Apoyos incluidos 
en el Tabulador son las siguientes: 
( ... ) 
V.- Adicional de apoyo por Desempeño por Actividades de Seguridad Pública y Procuración 
de Justicia. -Es el apoyo anual, que de dicho concepto se paga 60 días o parte proporcional de 
acuerdo a la fecha de ingreso del trabajador que se otorga en el mes de diciembre, según lo 
percibido en el ejercicio por este concepto. 

Si el trabajador está activo, se pagara de manera proporcional a su fecha de alta, y en cuanto al 
personal que haya causado baja, se le pagará la parte proporcional hasta la fecha en que prestó su 
servicio o en su defecto, o a partir de la fecha de baja correspondiente, dicho concepto aplica para 
todo aquel personal que durante el al'lo gozó de esta prestación extraordinaria. 

Articulo 23. ( •.• )al Articulo 26. ( ••• ) 
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